
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS | dado, a 

  

JOSE MARCO VINICIO LEMA ALMEIDA —en-—mi calidad de. 
GERENTE y Representante Legal de la Compañía VIG-MAN CIA.LTDA, e 
ante Usted respetuosamente solicito lo siguiente: ODE 

Adjunto al presente, sírvase encontrar la escritura de Cesión de Derechos T 
de Participaciones que la Srta. María Belén Martínez Galárraga en su 
calidad de ex socia de la Empresa, transfiere a favor de la Sra. Rosa Eulalia 
Arcos Pérez la totalidad de sus participaciones dentro de la Compañía 
VIG-MAN CIA. LTDA, a fin de que se sirva tomar nota de este particular 
al margen de la misma. 

La Compañía se encuentra constituida mediante escritura pública celebrada 
el 22 de Octubre de 1987, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. 
Rubén Darío Espinosa aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC-DJ-RL-S-712101815 de 17 de noviembre de 
1987 inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Noviembre de 1987. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis 
agradecimientos. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA VIGMAN COMPAÑÍA LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito provincia de Pichincha, en las 
oficinas de la empresa situadas en la Isla Fernandina N42-26 e Isla Tortuga : 
Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 
las 09h00, se reúne la Junta General ExtraorK 
CIA LTDA, con la asistencia de los g6cios señor Gerardo Marcelo Dávila 4 
Lucita De las Mercedes Galárraga Soto ty María Belén Marínez Galárraga, dctull 
titulares de las veinte mil cuatrocientos nueve (20.409 >) icipaciones ordinari e 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, que representa la totaliWAg 
del capital suscrito y pagado de la Compañía. Gurro: ECUADOR 
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Dirige la Junta el Sr. Gerardo Marcelo Dávila Silva, Presidente de la Compañía y 
dispone que el secretario de la Junta y Gerente General de la Empresa Sr. José Marco 
Vinicio Lema Almeida proceda a formar la lista de los asistentes, constatándose que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

El Presidente constituye la Junta General Extraordinaria de socios de la empresa 
VIGMAN CIA LTDA y consulta a los socios si consienten en la celebración de una 
Junta General Universal de socios de conformidad al Art. 238 de la Ley de Compañías 
con la finalidad de conocer el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones 
2.- Autorización de incorporación de la nueva socia. 

Luego de poner en consideración de la Junta el orden del día, los asistentes por 
unanimidad lo aceptan y consienten en la realización de la Junta, disponiendo que se 
haga constar este particular en el acta respectiva; luego de lo cual el Presidente pide 
debatir sobre el primer punto, que es Cesión de participaciones. 

Toma la palabra la señorita María Belén Martínez Galárraga para manifestar que es su 
voluntad ceder la totalidad de sus diecinueve mil ciento setenta participaciones que 
equivalen al noventa y tres punto noventa y tres por ciento ( 93,93%) del capital social 
de la empresa a favor de la señora Rosa Eulalia Arcos Pérez. 

Consultada a la Junta con esta moción, los socios aceptan por unanimidad la Cesión 

de participaciones propuesta. 
       

        
   
   

    

a pone en consideración el segundo punto del orden del día que 
áicorporación de la nueva socia. 

El Presidente de l; 

es : Autorización 

a. Lucita De las Mercedes Galárraga Soto y solicita que realizada 
paciones en legal y debida forma, se acepte a la cesionaria como 

Toma la palabra k 
la Cesión de part 

proceder a incofporar al archivo de la empresa el documento en el que conste la Cesión 
de participaciopies y proceder a la reforma del estatuto de la Compañía haciendo constar
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RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada “VIGMAN CÍA. LTDA.”, celebrada en la 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, el veintidós de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete, cuyo archivo se 

cuenta a mi cargo, Tomé Nota de la Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaría Vigésima Séptima del cantón Quito, el 

ocho de octubre del dos mil doce.- Firmada y sellada en Quito, 

veinticuatro de octubre del año dos mil once.- 

  

  

He. Cecilia Pénitrón Hérmosa 

Notaria
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YA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1521 del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

a fs. 2779, Tomo 118, correspondiente a la constitución de la Compañía “VIGMAN 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el ocho de 

octubre del dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón.- Quito, veinte 

de noviembre del dos mil doce.- EL REGIST 
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